FICHA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTABILIDAD
1. TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO
Procedimiento de contabilidad.

2. DESCRIPCIÓN

· Objetivo: Registrar la Contabilidad y confeccionar los estados contables a incluir en las Cuentas Anuales.
· Inicio/fin: Se inicia con la creación de estructuras contables en el sistema UXXI-EC y finaliza con la elaboración de los estados contables de las Cuentas Anuales.
· Breve descripción: La gran mayoría de las operaciones económicas realizadas en la Universidad son cargadas en el sistema por los Gestores Económicos generándose de forma semiautomática la Contabilidad Financiera.

A final del ejercicio se realizan comprobaciones, ajustes y cierres presupuestarios y financieros.

Una vez revisadas las cuentas por los auditores se incluyen las rectificaciones propuestas por los mismos en su caso.
Finalmente, se extraen los datos del sistema UXXI-EC para tratarlos y adecuarlos a los estados que deben integrar las Cuentas Anuales.
A lo largo del ejercicio se extraen los datos del sistema para elaborar la información periódica a suministrar a la Junta de Andalucía principalmente.
3. NORMATIVA APLICABLE

· El presupuesto aprobado de cada ejercicio de la UMA.
· Orden de 6 de mayo de 1994 por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.
· Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional de Estado
· Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban los documentos contables a utilizar por la Administración General del Estado.

· Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la Ejecución del Gastos del Estado.

· Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 28 de abril de 2006, por la que se aprueba la clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto de las Universidades Públicas competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
· Convenio de 3 de julio de 2003 entre las Consejerías de Economía y Hacienda, Educación y Ciencia y las Universidades Públicas de Andalucía para el saneamiento de la situación financiera de éstas.

· Acuerdo de 10 de abril del Consejo de Política Fiscal y Financiera, relativo a la información a suministrar para el seguimiento y evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, aprobado por Orden HAC/2283/2003, de 31 de julio.
· Estatutos de la Universidad de Málaga.

· Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

· Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril.

4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

4.1. Unidades funcionales

Servicio de Contabilidad y Presupuestos.
4.2. Distribución física

Avenida Cervantes nº 2, 29071 Málaga.
5. ESTRUCTURA DEL EXPEDIENTE

5.1. Datos que se recogen en carpetas

Información periódica Junta de Andalucía. Se genera de la contabilización de las operaciones.
5.2. Datos que se recogen en sistema informático

· Información periódica Junta de Andalucía: Universitas XXI-EC y Excel.
· Estados contables de las Cuentas Anuales: Universitas XXI-EC y Excel.

· Rectificaciones Contables: Universitas XXI-EC.
5.3. Ficha del documento
	Título
	Información periódica Junta de Andalucía

	Descripción
	Información periódica obligatoria a suministrar a la Junta de Andalucía como consecuencia del convenio para el saneamiento financiero y el acuerdo sobre estabilidad presupuestaria

	Origen
	Servicio de Contabilidad y Presupuestos

	Destino
	Junta de Andalucía

	Formato
	Electrónico

	Obligatoriedad
	Sí

	Posible generación automática
	Sí

	Pasa por Registro de Entrada
	No

	Pasa por Registro de Salida
	No

	Lugar de archivo
	Servicio de Contabilidad y Presupuestos

	Necesidad de impresión
	No

	Flujo del original impreso
	Servicio de Contabilidad y Presupuestos - Junta de Andalucía

	Valor legal
	SÍ


	Título
	Rectificaciones Contables

	Descripción
	Corrección de errores en los documentos contables

	Origen
	Servicio de Contabilidad y Presupuestos

	Destino
	Todos los destinatarios de la información económica-financiera

	Formato
	Electrónico

	Obligatoriedad
	No

	Posible generación automática
	Sí

	Pasa por Registro de Entrada
	No

	Pasa por Registro de Salida
	No

	Lugar de archivo
	Sistema UXXI-EC

	Necesidad de impresión
	No

	Flujo del original impreso
	Servicio de Contabilidad y Presupuestos

	Valor legal
	SÍ


	Título
	Estados contables de las Cuentas Anuales

	Descripción
	Información contable obligatoria que debe incluirse en las Cuentas Anuales

	Origen
	Servicio de Contabilidad y Presupuestos

	Destino
	Gerente

	Formato
	Electrónico y papel

	Obligatoriedad
	Sí

	Posible generación automática
	Sí

	Pasa por Registro de Entrada
	No

	Pasa por Registro de Salida
	No

	Lugar de archivo
	Servicio de Contabilidad y Presupuestos

	Necesidad de impresión
	No

	Flujo del original impreso
	Servicio de Contabilidad y Presupuestos – Gerente

	Valor legal
	No


6. PROCESOS

6.1. Plazos establecidos 
· Remisión de información periódica a la Junta de Andalucía:
· Cuadros A y B trimestrales: Día 20 del mes siguiente al que se refiere la información.

· Cuadros A provisional anual: Día 20 de enero del año siguiente al que se refiere la información.

· Cuadros B revisado anual: Día 20 de abril del año siguiente al que se refiere la información.

· Avance de liquidación del Presupuesto: Día 1 de junio del ejercicio siguiente al que se refiere la liquidación.

· Cuadros A definitivo anual: Día 31 de julio del año siguiente al que se refiere la información.
· Liquidación definitiva del Presupuesto: Día 31 de julio del ejercicio siguiente al que se refiere la liquidación.

· Creación de estructuras contables: Compromiso de un plazo máximo de 1 día.
· Operaciones previas al cierre: Compromiso de un plazo máximo de 10 días desde la última de las siguientes fechas: Día de la última validación de una operación de gastos, día del último ingreso registrado, día del último registro de un documento no presupuestario, día de la última conciliación bancaria registrada en el sistema, día de recepción del documento Inventario en el Servicio.
· Elaboración de estados contables para las Cuentas Anuales: Compromiso de un plazo máximo de 15 días desde el cierre presupuestario de orgánicas.
6.2. Variabilidad
Los plazos de remisión de la información periódica pueden ampliarse en aquellos casos en que se requieran más información que la inicialmente prevista.
6.3. Descripción de la secuencia de actividades

· Creación de estructuras contables: Tras el alta en el sistema UXXI-EC de un ejercicio, deben crearse en el sistema UXXI-EC aquellas estructuras orgánicas, funcionales y económicas referentes al presupuesto de gastos, además de las económicas del presupuesto de ingresos y los conceptos no presupuestarios.
Una vez que están dadas de alta todas las estructuras, hay que crear las aplicaciones de gastos, de ingresos y de conceptos no presupuestarios.
Para realizar la contabilización semiautomática de las operaciones realizadas en el módulo de Contabilidad Financiera del sistema UXXI-EC se deberá personalizar la asociación de las tablas económicas de gastos e ingresos y de conceptos no presupuestarios a las cuentas contables del PGCP.
Cuando las estructuras no difieran sustancialmente de un ejercicio a otro, la creación de estructuras puede realizarse automáticamente mediante traspasos de las mismas.

· Asientos de apertura contable y del presupuesto de gastos e ingresos: En primer lugar debe realizarse el asiento de apertura del presupuesto de gastos e ingresos a partir de la carga del presupuesto de gastos y de ingresos en el sistema. Este asiento mueve las cuentas de control presupuestario del PGCP y con él ya es posible la contabilización de operaciones.
El asiento de apertura contable puede hacerse en cualquier momento, aunque el orden lógico es realizarlo a continuación del asiento de apertura de los presupuestos de gastos e ingresos. Este asiento será el inverso del asiento contable de cierre del ejercicio anterior, salvo las cuentas que hacen referencia al ejercicio corriente que pasarán a ser del ejercicio anterior.
A continuación, antes de comenzar con la contabilización de operaciones, es necesario ajustar la cuenta 575 y regularizar la cuenta de Resultados del ejercicio.
· Contabilización de las operaciones: Las operaciones registradas en el subsistema de gestión económica por el personal de los servicios económicos se contabilizan mensualmente de forma semiautomática. Se contabiliza de forma separada las siguientes operaciones: Reconocimiento de obligaciones, modificaciones presupuestarias, pagos, ingresos de contraído simultáneo, ingresos de contraído previo, cobros por ingresos, cobros por hojas de cobro, operaciones de tesorería y pagos a justificar.
· Rectificaciones Contables: Los errores detectados por el personal de los servicios económicos o los responsables de las unidades orgánicas se corregirán utilizando documentos de Rectificaciones Contables.
· Operaciones previas al cierre:
· Validaciones: Presupuesto equilibrado, documentos asentados y validados, fases presupuestarias completadas, coherencia en los conceptos no presupuestarios, revisión de los derechos pendientes de cobro y obligaciones pendientes de pago, conciliaciones y saldos bancarios, cierre de la Tesorería y justificantes no imputados.

· Clasificación correcta de los préstamos.

· Ajustes de cuentas.

· Correcciones de valor.

· Operaciones de Regularización.

· Cierre del ejercicio: Se realizan los asientos de cierre del presupuesto de ingresos, de gastos y el contable. A continuación se bloquea el módulo económico del sistema UXXI para evitar cambios en los datos de la contabilidad.
· Elaboración de estados contables para las Cuentas Anuales: Se elaboran los estados contables a incluir en las Cuentas Anuales.
6.4. Flujograma de actividades
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6.5. Ficha de actividad 
	Título
	Creación de estructuras contables

	Descripción y Objetivos
	Creación en el sistema UXXI-EC la clasificación económica de gastos e ingresos, la clasificación orgánica, la clasificación funcional de gastos, las aplicaciones de gastos e ingresos, los conceptos no presupuestarios y las cuentas del PGCP para la contabilización de las operaciones económicas

	Responsable
	Jefe de Sección de Presupuestos y Rendición de Cuentas

	Resultado
	Creación de las estructuras contables

	Plazo
	Máximo 1 día

	Información utilizada
	El presupuesto de la UMA aprobado para cada ejercicio, el PGCP y la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se aprueba la estructura económica de las Universidades Públicas andaluzas

	Documentos necesarios
	Ninguno

	Documentos generados
	Ninguno


	Título
	Asiento de apertura contable y del presupuesto de gastos e ingresos

	Descripción y Objetivos
	Iniciar la contabilización de las operaciones económicas para obtener la contabilidad oficial y las Cuentas Anuales

	Responsable
	El Jefe de Sección de Presupuestos y Rendición de Cuentas

	Resultado
	Los asientos de apertura

	Plazo
	Sin determinar

	Información utilizada
	PGCP, Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, los documentos a utilizar por la Administración General del Estado y la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la Ejecución del Gasto del Estado

	Documentos necesarios
	Ninguno

	Documentos generados
	Ninguno


	Título
	Contabilización de las operaciones

	Descripción y Objetivos
	Creación de registros contables en UXXI-EC por las operaciones de contenido económico para cumplir con la legalidad y elaborar las Cuentas Anuales

	Responsable
	Jefe de Sección de Presupuestos y Rendición de Cuentas

	Resultado
	Contabilidad oficial

	Plazo
	Sin determinar

	Información utilizada
	PGCP, Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, los documentos a utilizar por la Administración General del Estado y la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la Ejecución del Gasto del Estados

	Documentos necesarios
	Ninguno

	Documentos generados
	Ninguno


	Título
	Rectificaciones Contables

	Descripción y Objetivos
	Corrección de errores contables

	Responsable
	Responsable de Unidad de Rendición de Cuentas

	Resultado
	Contabilidad con menos errores

	Plazo
	Sin determinar

	Información utilizada
	Datos facilitados por Gestores Económicos, Responsables de Unidades de Gastos y los registrados en UXXI-EC

	Documentos necesarios
	Ninguno

	Documentos generados
	Rectificaciones Contables


	Título
	Operaciones previas al cierre

	Descripción y Objetivos
	Realizar comprobaciones, ajustes, reclasificación de los préstamos, correcciones valorativas y regularizaciones para cerrar la contabilidad del ejercicio

	Responsable
	Jefe de Sección de Presupuestos y Rendición de Cuentas

	Resultado
	Contabilidad preparada para el cierre del ejercicio

	Plazo
	Máximo de 10 días desde la última de las siguientes fechas: Día de la última validación de una operación de gastos, día del último ingreso registrado, día del último registro de un documento no presupuestario, día de la última conciliación bancaria registrada en el sistema, día de recepción de los datos globales del Inventario en el Servicio

	Información utilizada
	Los registros en UXXI-EC y PGCP

	Documentos necesarios
	Ninguno

	Documentos generados
	Ninguno


	Título
	Cierre del ejercicio

	Descripción y Objetivos
	Realizar los asientos de cierre de ingresos, gastos y el contable para finalizar el ejercicio contable

	Responsable
	Jefe de Sección de Presupuestos y Rendición de Cuentas

	Resultado
	Cerrar la contabilidad del ejercicio

	Plazo
	Sin determinar

	Información utilizada
	PGCP, Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, los documentos a utilizar por la Administración General del Estado y la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la Ejecución del Gasto del Estados y datos de UXXI-EC

	Documentos necesarios
	Ninguno

	Documentos generados
	Ninguno


	Título
	Elaboración de estados contables para las Cuentas Anuales

	Descripción y Objetivos
	Tratar la información del sistema UXXI-EC para obtener los estados contables a incluir en las Cuentas Anuales

	Responsable
	Jefe de Sección de Presupuestos y Rendición de Cuentas

	Resultado
	Estados contables de las Cuentas Anuales

	Plazo
	Máximo 15 días desde el cierre presupuestario de orgánicas.

	Información utilizada
	PGCP y datos de UXXI-EC

	Documentos necesarios
	Ninguno

	Documentos generados
	Estados contables a incluir en las Cuentas Anuales


7. FLUJO DOCUMENTAL

No resulta interesante representar el recorrido de los documentos por su excesiva simplicidad. Las Rectificaciones Contables se cargan en el sistema y no siguen ningún flujo. El resto de documentos se generan en la Sección de Presupuestos y Rendición de Cuentas y el siguiente paso es su destino final, el Gerente en el caso de los estados contables de las Cuentas Anuales, y la Junta de Andalucía en el caso de la información periódica a suministrar a la misma.
8. VOLÚMENES Y PARÁMETROS CUATIFICABLES
Anualmente se remiten a la Junta de Andalucía unos 260 estados contables correspondientes a la información periódica a suministrar a la misma.
En el ejercicio 2008, con el procedimiento descrito en este documento se generaron 20 estados contables obligatorios y 2 complementarios para incluir en las Cuentas Anuales. Junto con otros 3 estados procedentes de otros procedimientos se formaron los 25 estados de las Cuentas Anuales en ese ejercicio.
En el mismo ejercicio se realizaron 1.774 documentos de Rectificaciones Contables y 145.988 asientos contables correspondientes a todas las operaciones de contenido económico efectuadas en la Universidad.

Actualmente hay 66.711 aplicaciones económicas, ya sean de gastos, ingresos o no presupuestarias.
9. ARCHIVOS FÍSICOS EXISTENTES

Los únicos documentos físicos que intervienen en el procedimiento son las solicitudes de Rectificaciones Contables que se archivan en la Unidad de Rendición de Cuentas del Servicio de Contabilidad y Presupuestos.
10. SISTEMAS EXISTENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS

Universitas XXI-EC.

DIAGNÓSTICO DEL PROCEDIMIENTO

11. PROBLEMAS IDENTIFICADOS
11.1. Creación de las estructuras.

Cuando se producen cambios en la estructura orgánica, la información no llega con el tiempo suficiente para modificar las tablas en el sistema. Esto provoca numerosos errores contables, en ocasiones, de difícil solución.
11.2. Rectificaciones contables.
Las rectificaciones contables son muy numerosas, conllevan la realización de un proceso laborioso y tienen muchos inconvenientes.
11.3. Operaciones previas al cierre.
En relación con este apartado se producen dos problemas:
· Tiempo reducido para realizar la tarea.

· Revisión de las cuentas gestionadas en las distintas unidades y secciones relacionadas con Tesorería.
11.4. Elaboración de estados contables para las Cuentas Anuales.
No se elaboran todos los estados contables obligatorios.

12. CAUSAS DE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS
12.1. Creación de las estructuras.
No existe conexión actualmente entre las personas que elaboran el Presupuesto y el Servicio de Contabilidad y Presupuestos.

Para solucionar este problema se ofrecen dos alternativas:
· Que la parte técnica de la elaboración del Presupuesto recayese en el Servicio de Contabilidad y Presupuestos.

· Que se comunicasen con una antelación mínima de 1 mes.
12.2. Rectificaciones contables.

Las rectificaciones contables son un instrumento para corregir errores que, sin embargo, se están utilizando por otras razones. La solución es comunicar y concienciar a los gestores económicos y a los responsables de unidades de gasto de las limitaciones y la finalidad de estos documentos.
12.3. Operaciones previas al cierre.

La causa del escaso tiempo disponible para realizar la tarea se debe a que el personal de los servicios económicos sigue trabajando en un ejercicio hasta bien entrado el siguiente. Esto se evita tomando dos medidas:
· Respetar las instrucciones de fin de ejercicio que propone el Servicio de Contabilidad y Presupuestos anualmente.

· Establecer plazos en los distintos procesos de los servicios económicos, designando un responsable en cada servicio que vele por el cumplimiento de aquellos.

La revisión de las cuentas de otras unidades y secciones como parte del procedimiento se debe a la falta de un responsable especializado de las tareas relacionadas con Tesorería. Esto se soluciona con la designación de un responsable de Tesorería con formación específica y competencias claras en la materia.

12.4. Elaboración de estados contables para las Cuentas Anuales.

No se elaboran todos los estados contables por diversas razones:
· El tiempo disponible es insuficiente porque el personal de los servicios económicos sigue modificando datos del sistema hasta bien entrado el ejercicio siguiente. La solución es la misma que la expresada en el primer párrafo del punto anterior.

· No hay un responsable del Servicio de Gestión Económica para transmitirle la información que debe registrar o proporcionar su Servicio. La solución pasa por cubrir la plaza de Jefe de Servicio de Gestión Económica.[image: image2.png]
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